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CONSTANCIA SECRETARIAL.-  mayo 04 de 2022. A Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias informando que la Curadora Principal 

y su pupilo, otorgaron poder dentro del radicado 2017-476-00- Sírvase 

proveer. 

 

JOSÉ ALBEIRO RODRÍGUEZ CORREA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

AUTO No. 747 

 

RADICACIÓN No: 76001-31-10-011-2017-00476-00 

 

Santiago de Cali, mayo cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante escrito que antecede la Curadora Principal señora ARACELY 

PEÑARANDA ARCE y su pupilo EPIMACO PEÑARANDA ARCE, otorgaron 

poder al  Dr. Alexander Aguirre, para que los represente en el proceso de 

revisión de interdicción, para  adjudicación de Apoyos, a quien se 

reconocerá personería para actuar dentro del presente proceso.   

 

Igualmente, el Dr. ALEXANDER AGUIRRE, en representación de las partes 

interesadas en este asunto, solicita la ADJUDICACION DE APOYOS de 

conformidad con lo establecido en la Ley 1996 de 2019, lo cual es 

procedente.  

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO.-RECONOCER personería jurídica  al Dr. ALEXANDER 

AGUIRRE MUÑOZ, con cédula de ciudadanía número 6.840.927 de 

Jamundí y T.P. 299.783 del C.S.J., como apoderado judicial de la señora 

ARACELY PEÑARANDA ARCE y, su pupilo EPIMACO PEÑARANDA ARCE, 
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como apoderado judicial de las partes, en los términos y para los fines del 

memorial poder a él conferido.  

 

SEGUNDO.-  SE ORDENA continuar  con el trámite correspondiente, de 

conformidad con el articulo 56 de la Ley 1996 de 20019   

 

NOTIFIQUESE,   

 

 

 

 

FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ 

Juez Once de Familia de Oralidad 

 

Estado 71 del 5/05/2022


